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En la Ciudad de México, a dos de agosto de dos mil diecinueve, seda cuenta a la Mini tra 
Instructora Yasmín Esqulvel Mossa, con lo siguiente: 
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Lo proveyó y firma la Mini 	"-buctora Yasmín Esquivel Mossa, quien 
actúa con Carmina Cortés Rod',)z, Secretaria de la Sección de Trámite' de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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'Al ser un hecho notorio, en términos del artículo 88 de Códiqo Federal de Procedimientos Civiles, que establece lo siguiente: 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
2Lev Realamentarla de las Fraccionas 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran esultar 
afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
Rl 	I Dn.s,, 	 ,1 I 	n,'hIir 

x~X~IDOS 

II 

 
 
 
 
 




